
Comité de Transparencia 

g _ . Gobierno de CT-IB-085-2025 
¢ ps 2 . IMSS BIENESTAR Asunto: Resolucidn de Ampliacién de Plazo 
b MGXICO SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD Solicitud de Acceso a Informacién: 

333021325000905 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025 

Vistos: Para resolver la ampliacién de plazo de la solicitud de acceso a la informacion publica 
con numero de folio 333021325000905. 

ANTECEDENTES 

L Con fecha 23 de abril de 2025, se recibié a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT} de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), la solicitud de acceso a la informacion pdblica 
identificada con nimero de folio 333021325000905, en la que se requirié lo siguiente: 

“..Respecto al anexo 4.1 del PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinacién 
que establece la forma de colaboracién en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demds insumos asociados para la prestacién grotuita de 
servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaria de 
Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Sequro Social para el Bienestor (IMSS-BIENESTAR} y el Estado de Tamaulipas. mediante 
el cual se transfieren plazas de FASSA solicito los nombres de los trabajadores referidos 
con el codigo de puesto M02015 Psicélogo Clinico en la hoja 5 renglén 2 Zona econémico 
2 (1 plaza) y renglén 3 Zona econémica 3 (8 plazas) 

Solicito los nombres de Jos trabajadores referidos en el Anexo 4.3 del PRIMER Convenio 
Modificatorio al Convenio de Coordinacién que establece la forma de colaboracién en 
materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demds insumos 
asociados para lo prestacién grotuita de servicios de salud, para las personas sin 
seguridad social, que celebran Ja Secretarfa de Solud, el Instituto Mexicano def Seguro 
Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Sequro Social para el Bienestar (IMSS- 
BIENESTAR) y el Estado de Tamaulipas En los que se refiere o los siguientes trabajadores: 
Contratos Estatales transferidas 

Hoja 2 renglén 19 cédigo de puesto M01006 Psicélogo Clinico Temporal (1 contrato) 
Hoja 4 renglén 6 cédige de puesto M02015 Psicélogo Clinico Temporal 55 contratos) y 
rengién 7 

psicélogo Temporal (2 contratos) 

Hoja 5 renglén 12 cédigo de puesto M02036 Psicélogo Clinico Temporal (1 contrato) 
Hoja 7 renglén 12 cédigo de puesto M02061 Psicélogo Clinico Temporal (1 contrato) 
Hoja 13 renglén 19 cédigo de puesto M03025 Psicélogo Clinico Temporal (3 contratos) 

Soficito los nombres de los trabajadores incluidos en el Anexo 4.2 del PRIMER Convenio 
Modificatorio al Convenio de Coordinacion que establece la forma de colaborocién en 

materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demds insumos 
asociados para la prestacién gratuita de servicios de salud, para las personas sin 
segquridad social, que celebran la Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Sequro 
Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicanc del Seguro Social para el Bienestar (IMSS- 
BIENESTAR) y el Estado de Tamaulipas referente a las plazas a comisionar al OPD IMSS 
Bienestar referente a las plazas incluidas en 
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Comité de Transparencia 

[ CT-iB-085-2025 

’ IMSS BIENESTAR Asunto: Resolucion de Ampliacién de Plazo 

SERVICIOS PUBLICOS DI SALUD Solicitud de Acceso a Informacién: 
333021325000905 

‘v Gobierno de 

./ México 

Plazas Homologadas cddigo de puesto M02015 Psicélogo Clinico 
Hoja 4 renglén 15 Zona econdmica 2 (9 plazas) y renglén 16 Zona econdémica 3 (3 plazas) 

Plazas Homologadas cddigo de puesto M02062 Psicélogo Especializados 

Hoja 7 renglén 1 Zona ecanémica 2 (1 plaza) 
Plazas Regularizadas cédigo de puesto M02015 Psicélogo Clinico 

Haja 11 renglén 12 Zona econdmica 2 (8 plazas}y renglén 13 Zona econémica 3 (6 plazas) 
Plazas Formalizadus cdigo de puesto M02015 Psicéloge Clinico 

Hoja 14 rengldn 4 Zona econdmica 2 (14 plazas) y renglon 5 Zona econdmica 3 (15 plazas) 

Hoja 18 rengldn T Zona econdmica 2 (32 plazas)y rengldn 2 Zona econdmica 3 (23) plazas) 

Plazas Formalizadus cdigo de puesto M02062 Psicélogo Especializado 
Hoja 19 renglén 17 Zona econdmica 2 (5 plazas) 

Otros datos para su focalizacion: En lo pogina 

https.//imssbienestar.gob.mx/conv_tamaulipas.htmi aparece unicamente ef desglose por 

categorias y zona economica pero no incluye los nombres de los trabajadores a que cada 

anexo hace mencion.” (sic) 

II. Mediante el Sistema de Gestion de Solicitudes {SGSOL), la Unidad de Transparencia de 

IMSS-BIENESTAR, con fecha 23 de abril de 2025, turné la solicitud de referencia a Ia 

Unidad de Administracién y Finanzas, debido a que por las funciones que realiza 

pudiera contar con la informacién requerida por el particutar, de conformidad con el 

Estatuto Organico de IMSS-BIENESTAR. 

III, Con fecha 20 de mayo de 2025, mediante el SGSOL, la Divisién de Mejora de la Gestién 

y Etica, adscrita a la Unidad de Administracién y Finanzas, solicitd a través del oficio 

nam. IB-UAF-DMGE-166/2025, la ampliacién de plazo para brindar respuesta en los 

términos siguientes: 

"Derivado de fo anterior, con fundamento en la fraccién IT del articulo 40 de fa Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, o través de su conducto solicito se 
gestione ante el Comité de Transparencia de este organismo paraestatal, la ampliacion 

del plozo para otorgar respuesta, derivado de las excesivas cargas de trabajo que 

actualmente tiene ef drea y considerando que el acerva archivistico es demasiado grande 

para dar por finalizado el proceso de andlisis de recepcién y ubicacion, resulta necesario 

contar con un periodo adicional gue, o través de una btisquedo exhaustiva, razonable y 

de criterio amplio se garantice el pleno ejercicio del derecho de acceso a la informacion 

publica.” (sic) 

IV, En virtud de lo anterior, este Comité de Transparencia procede a valorar lo 
manifestado, conforme a ios siguientes: 

CONSIDERANDOS 
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D03 Comité de Transparencia 

+» Gobierno de e, CT-18-086-2025 
g | 2 C- . IMSS BIENESTAR Asunto: Resolucién de Ampliacién de Plazo 

e MeXICO SERVICIOS PUBLICOS DE SALL Solicitud de Acceso a Informacién: 
333021325000905 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o, en su 
caso, revocar la solicitud de ampliacién de plazo para brindar respuesta a la solicitud de acceso 
a informacidn publica propuesta por la Divisién de Mejora de la Gestién y Etica, adscrita a la 
Unidad de Administracién y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto por tos articulos 40, 
fraccion I1y 134, pérrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Informacién 
Pablica, que a la letra sefiala: 

Ley General de Transparencia y Acceso a ia Informacién Piblica 

“Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendrd los siguientes atribuciones: 

L.] 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de arnpliacién del plazo 
de respuesta, clasificacion de la informacién y declaracién de inexistencia o 
incompetencia, que sean adoptadas por las personas titulores de las Areas 
correspondientes de los sujetos obligados...” 

Articulo 134. La respuesta a la solicitud deberd ser notificada a la persona interesada en 
ef menor tiempo posible, que no podrd exceder de veinte dias, contados a partir del dia 
siguiente o la presentacion de aquélia, 

Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podra ampliarse hasta por diez 
dias mds, siempre y cuando se justifiquen de manera fundada y motivada las razones 

ante ef Comité de Transparencia, y este emita la resolucién respectiva, fa cual deberd 
notificarse a la persona solicitante antes de su vencimiento.” 

SEGUNDO. Este 6rgano colegiado considera procedente confirmar la ampliacién de plazo para 
dar respuesta a la solicitud que nos ocupa, pues se estima acertado que la Divisién de Mejora 
de la Gestién y Etica, adscrita a la Unidad de Administracién y Finanzas, cuente con el 
tiempo necesario derivado de las excesivas cargas de trabajo que actualmente tiene el drea y 
considerando que el acervo archivistico es demasiado grande para dar por finalizado el proceso 
de andlisis de recepcién y ubicacidn, resulta necesario contar con un periodo adicional que, a 
través de una blasqueda exhaustiva, razonable y de criterio amplio se garantice el pleno 
ejercicio del derecho de acceso a la informacién ptblica. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se CONFIRMA la ampliacién de plazo de la solicitud de acceso a la informacion 
publica identificada con el nimero de folio 333021325000905, solicitada por |la Divisién de 
Mejora de la Gestion y Etica, adscrita a la Unidad de Administraci6n y Finanzas. 

SEGUNDO. La Division de Mejora de la Gestién y Etica, adscrita a la Unidad de 
Administracién y Finanzas debera emitir su pronunciamiento a mas tardar el dia 29 de mayo 
de 2025, en caso de omision se procedera dar vista al Organo Interno de Control, en IMSS: 
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Comité de Transparencia 
C7-1B-086-2025 

. IMSS BIENESTAR Asunto: Resolucién de Ampliacién de Plazo 

SERVICIOS PUBLIC ALU Solicitud de Acceso a Informacién; 

333021325000905 

. Gobierno de 

Mexnco 

BIENESTAR, de conformidad con los articulos 204, fracciones I y Il y 207 de la Ley General de 
Transparencia de Acceso a la Informacion Publica (LGTAIP). 

TERCERO. Publiquese la presente reseclucién en el Portal Electrénico Institucional de esta 

entidad. 

CUARTO. Notifiquese al solicitante a través de la PNT la presente resolucién y a las areas 
involucradas en la atencién de la solicitud de mérito. 

QUINTO. Conforme a |o dispuesto en los articulos 19, 20, fracciones Iy XV, 39, segundo pérrafo 

y 40, fraccion II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica, asi como 

en las Reglas 8, fracciones III y VII, 9, fracciones VI y IX, 15, 16, 17 y 18 de las Reglas de 
Integracion y Operacion del Comité de Transparencia de IMSS-BIENESTAR, la presente 

resolucion, ha sido votada y aprobada de manera electrénica por las personas servidoras 

publicas integrantes del Comité de Transparencia, y podra ser consultada con las firmas 
autoégrafas respectivas, dentro de los cinco dias habiles siguientes a la fecha de la presente 

resolucion, en el Portal Electrénico Institucional de IMSS-BIENESTAR. 

Asi, por unanimidad de votos, lo resolvieron las personas servidoras pubhcas/ptegrantes del 

Comité de Transparencia de IMSS-BIENESTAR. 

_f .fl ,f', / 

itz /Tr,/ o) / cor) s 
LIC. RAQUEI. NAVA NIEVES C.P. FERNANDO.GODOY MARTINEZ 

TITULAR DE DIVISION ADSCRITA A LA TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y 

VINCULACION, SUPLENTE DE LA 
PRESIDENTA DEL COMITE D 

TRANSPARENCIA 

DESIGNACION MEDIANTE OFICIO No. IB-DG-CYV-00#/2025 

DE FECHA 08 DE ENERC DE 2025 / 

<DAVID MELCHOR MIRANDA ORTEGA 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 

GENERALES Y RESPONSABLE DEL AREA 

COORDINADORA DE ARCHIVOS 

INJTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

ESTA HOJA PERTENECE A LA RESOLUCION CT-IB-086-2025, APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA EL DIA 22 DE MAYO DE 2025, 

8209 2020 
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